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Introducción. 

El servicio social se instituyó en México en el año de 1936, como respuesta a la escasez de médicos en 

las zonas rurales, indígenas y campesinas, que conformaban un segmento social que se encontraba al 

margen del desarrollo, este servicio constituye una actividad obligatoria para concluir la carrera de los 

estudiantes de medicina, e implica alterar durante doce meses sus vidas y actividades de trabajo. A 

pesar de que durante este periodo en la formación profesional ocurren trasformaciones y cambios 

profundos en la vida y en la concepción laboral de los médicos, este proceso está poco documentado. 

En México el servicio social en medicina se ha orientado hacia dos componentes fundamentales, uno 

académico y el otro asistencial. Desde los años noventa, época en que se instrumentaron las 

recomendaciones de la Comisión Interinstitucional para la Formación de Recursos Humanos para la 

Salud (CIFRHS), se esperaba que el año de duración del servicio social se enfocara a la vinculación de la 

clínica con la práctica de la Salud Pública, y que fortaleciera no sólo la aplicación de conocimientos 

previos sino el desarrollo de competencias para un ejercicio médico integral. Sin embargo, durante 

estos años han ocurrido cambios sustanciales derivados sobre todo de la descentralización de los 

servicios de salud; por ello, es importante evaluar si esos cambios en el entorno han incidido sobre la 

labor de los pasantes de medicina, tanto en la ganancia académica que obtienen del servicio social 

como en los alcances de su trabajo asistencial. 

En este tenor la Secretaría de Salud del estado de Nuevo León a través de la Dirección de Enseñanza 

Investigación en Salud y Calidad en coordinación con las Instituciones de Educación Superior de la 

carrera de medicina, además de dar cumplimiento con el escenario académico y asistencial, han 

implementado un plan de atención al médico pasante para evaluar que las áreas de estancia cumplan 

con los requisitos indispensables y otro sobre la seguridad del pasante para salvaguardar su integridad 

durante el año de estancia. 

El tema de inseguridad en la última década ha sido tema de preocupación por las instituciones de 

salud y educativa debido al incremento de actos de inseguridad propiciados por agresiones verbales o 

físicas de habitantes de la comunidad, delitos relacionado con la irrupción sin consentimiento al centro 

de salud, robo, acoso o abuso sexual, la percepción de peligro que generan la posibilidad de renunciar 

al servicio social debido a la inseguridad percibida, pero lo que más preocupa son los actos delictivos 

ocasionados por grupos organizados que se dedican a la venta de narcótico y otros al secuestro.  

 

Objetivos Generales.  

Establecer criterios de intervención para prevenir y sancionar los casos de inseguridad del personal en 

formación de pregrado. 
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Objetivo Específicos. 

Prevenir y sancionar los casos de violencia laboral, psicológica y sexual que pudiera sufrir el personal 

en formación de pregrado. 

Tomar medidas necesarias para evitar cualquier tipo de violencia contra el personal. 

Establecer el protocolo de atención para que el personal no sea objeto de violencia y se prevenga 

cualquier posible vulnerabilidad a los derechos humanos. 

Metodología  

La Secretaría de Salud del estado de Nuevo León a través de la Dirección de Enseñanza Investigación 

en Salud y Calidad en coordinación con las Instituciones de Educación Superior de las carreras del área 

de la salud, que además de dar cumplimiento con el escenario académico y asistencial, establecen 

acuerdos para integrar el plan de atención al personal en formación con los siguientes objetivos. 

1.- Evaluar que las áreas de estancia cumplan con los requisitos indispensables. 

2.- Abordar tema de inseguridad, acoso laboral, psicológico y sexual entre otros hechos que pudieran 

vulnerar los derechos humanos del pasante. 

3.- Dar seguimiento al protocolo para atender cualquier situación de violación a los derechos humanos 

del personal en formación. 

4.- Canalizar en caso de acoso laboral, psicológico o sexual a la instancia correspondiente para la 

aplicación de sanciones.  

 
 

Recomendaciones Generales para la Seguridad del Personal en Formación: 

 

Con la finalidad de reforzar las medidas de seguridad del personal en formación de medicina en 
coordinación con las instituciones educativas se dará puntual observancia a lo referido en la NOM-
009-SSA3-2013. Educación en Salud. Criterios para la utilización de los establecimientos para la 
atención médica como campos clínicos para la prestación del servicio social de medicina y 
estomatología. (Anexo 1) 
 

• Coordinación entre instituciones de educación superior y las autoridades estatales, 
municipales y de la localidad para establecer los mecanismos de protección 

• Atender de inmediato las denuncias o quejas, por actos u omisiones que afecten la 
prestación del servicio social o pongan en riesgo la integridad física del pasante 

• Implementar las medidas oportunas para su solución. 
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Prevenir, denunciar y/o atender los casos de hostigamiento y acoso sexual o cualquier otra 
manifestación de violencia de género para lo cual deberá: 

 

 

• Reforzar los vínculos institucionales, para asegurar que las y los estudiantes de las carreras de la 
salud cuenten con las herramientas necesarias para prevenir denunciar y/o atender los casos 
de hostigamiento y acoso sexual. 

 

• Reforzar la difusión de los Protocolos para prevenir, atender y sancionar el hostigamiento 
sexual y el acoso sexual en la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en la 
Norma Oficial Mexicana Norma Oficial Mexicana 046-SSA2- 2005 Violencia familiar, sexual y 
contra las mujeres. Criterios para la prevención y      atención. (Anexo2) 

 

Realizar la coordinación y comunicación interinstitucional que permita: 
 

• Reforzar las acciones de supervisión y acompañamiento de los médicos en formación, por 
parte de los Servicios Estatales de Salud e Instituciones Educativas. 

 

• Mantener estrecha coordinación y comunicación para promover las acciones que favorezcan la 
seguridad y bienestar físico de los recursos humanos en formación. 

  

• Cumplir con los campos clínicos con lo indicado en la NOM-009-SSA3-2013. Educación en 
Salud. Criterios para la utilización de los establecimientos para la atención médica como 
campo clínico para la prestación de servicio social de medicina y odontología. (Anexo 1) 

 

• Respetar la disposición de la federación de no programar como campo clínico Unidades 
Móviles ya que dejan de participar como sede de servicio social. 
 

Acciones de intervención para la prevención ante eventos de inseguridad en la localidad: 
 

• Que el personal en formación no acuda a la localidad de adscripción con vehículos y artículos 
de uso personal que puedan llamar la atención. 

• Establecer coordinación entre las autoridades de las jurisdicciones sanitarias y las municipales. 

• En caso de situaciones de inseguridad en la localidad, el personal debe permanecer en los 
centros de salud o clínicas de atención. 

• Seleccionar familias honorables de la comunidad que le ofrezcan asistencia al personal en 
formación. 

•  Fortalecer el proceso de entrega recepción de la unidad médica con participación activa del 
personal jurisdiccional. 
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• Establecer coordinación entre las autoridades de las jurisdicciones sanitarias y las 
municipales. 

• Las autoridades de las jurisdicciones sanitarias establecerán coordinación con líderes 
representantes de las comunidades. 

• Comprometer a los líderes representantes de las comunidades y familias honorables de la 
localidad para brindar atención y seguridad al pasante. 

• En caso de situaciones de inseguridad en la localidad, el personal debe permanecer en los 
centros de salud o clínicas de atención. 

• Fortalecer mecanismos de atención a incidencias presentadas por el personal en formación. 

• El personal en formación no participará en traslados por riesgo de accidentes. 

• Suspender temporalmente las actividades extramuros en casos de eventos de inseguridad. 

• Durante y posterior al evento de inseguridad el personal en formación no  realizará visitas para 
atención domiciliaria, las mismas las efectuarán el personal adscrito. 

• Cuando por algún motivo tengan que salir de la unidad médica portar identificación, en su caso 
lo harán sin uniforme para disminuir riesgos de que los identifiquen como personal de salud. 

• En las unidades médicas que cuenten con personal adscrito se deberá asignar a un responsable 
para mantener comunicación directa; información que se le dará de conocimiento a la 
institución educativa. 

• Que el personal en formación mantenga comunicación con la autoridad Jurisdiccional, el Nivel 
Central y con las Instituciones Educativas. 

• Evitar en lo posible que el personal en formación salga de la unidad para asuntos personales, 
excepto las salidas por descanso o trámites académicos solicitados por la institución educativa. 

• Evitar circular en la localidad y/o carretera en horario nocturno. 

• Respetar el horario de atención médica de 8:00 a 16:00 hrs., de lunes a viernes, con 
permanencia en la misma unidad de salud para la atención de urgencias, las cuales se les 
proporcionarán a los pacientes acompañados de un familiar o por una figura de autoridad 
reconocida por el personal. 

• El personal en formación, deberán pernoctar en la unidad médica de adscripción o establecer 
estancias con familias honorables de la comunidad. Si existiera situación de riesgo serán 
trasladados a la cabecera municipal. 

• Después de un evento de inseguridad, el personal en formación adscritos a centros de salud 
periféricos o dispersos, se incorporarán en el rol de atención médica de la unidad médica de la 
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cabecera municipal. Una vez que se ha valorado las condiciones como seguras se 
reincorporarán a sus unidades. 

• En caso de un evento de inseguridad o de cualquier tipo, el personal en formación deberá de 
informar a la Jefatura de la Jurisdicción Sanitaria y a la Dirección de Enseñanza para dar 
parte a las autoridades de Seguridad del Estado y las Instituciones Educativas. 

• La conducta a seguir en eventos de inseguridad que afecte directamente al personal en 
formación de la localidad, es retirarlo para continuar actividad en otra localidad; una vez que 
se evalúe el caso y se garantice la seguridad regresará a la unidad médica. 

• Los eventos de inseguridad serán evaluados por la Dirección de Enseñanza en coordinación 
con las Instituciones Educativas, posterior a la evaluación del caso se emitirá el dictamen y 
los acuerdos para seguimiento. 

• Los acuerdos que se establezcan deberán de difundirse al personal en formación y al 
personal operativo de la unidad de adscripción para que éstos se respeten. 

• En las reuniones programadas entre las autoridades de las jurisdicciones sanitarias y los 
alcaldes o sus representantes, deberán abordar el tema de inseguridad para establecer 
mecanismos de protección al personal.  

• Las instituciones educativas, de acuerdo al reglamento de servicio social pueden solicitar el 
retiro o cierre de campos clínicos que se compruebe que son inseguros. 

• La información de hechos se concentrará en el nivel central (Dirección de Enseñanza, 
Investigación en Salud y Calidad) para darla a conocer a las Instituciones Educativa. 
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Flujograma para la Atención al Personal en Formación 
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Anexo 1 
 

NOM-009-SSA3-2013. Educación en Salud. Criterios para la utilización de los establecimientos para la 
atención médica como campos clínicos para la prestación del servicio social de medicina y 

estomatología 
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Anexo 2 
 

Norma Oficial Mexicana Norma Oficial Mexicana 046-SSA2- 2005 Violencia familiar, sexual y contra las 
mujeres. Criterios para la prevención y      atención 
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